
NU^. 31.-I^iARTES '6 DE FEBRESO DE 1907

DE LA

0
Articulo 1.° Las levea oblil;arán en la Península, islae

Balearos y Canarias, á los.ceinte días do su promulgación
ai ^5n ellas no se dispusiese otra cosa. So entiende hecha
ta prorriulgacibn el día en que termina la inaerción de la

8tlSCRlí'CIbN PARTICULAR

sI^ oóaDODS Pesetas. FUr^uA D$ oóxDOSa PPSetas.
lAy en la paceta oficial.

Ari. 2.° La ignoraucia de las leyes no eacusa de au Un mes. . . . . 3 Un mes. .
t^nrplimiento. Trimestre.. ... 8 25 Trimestro.

Art. 3.° Las leyes no tendr,íu efPCto retroactivo, si no t Seis mesea. ... 16 50 Seis meses.
aiispuaieren ]o contrario.-(Código civil vigente). IIn año. . . . . 33 1Tn año. .

Rr,al decreto é Inatrucción de 24 cte Enero de 1905.-
Artículo 23. Las Corpoxaciones provinciales y municipa-
lea abonarán, en primer tórmino, al Notario ó Notarios que
antorice+n laa aubastas, lob derechos por ellosdeveuga:los y
los supldmentos ad©lantados por loy míetuoa, asi como lua
darechos de insexción de lo^ anuncios en los peri^ídicos ofi- I I
aialea, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie ^ i
re, ,;el impurte tutal de los referidoa gastos, do cuyo car- ^
g^ aou, con arreglo ú lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8.°

P^.^^.TE Csr IGf1^.L

^^^^^^^^^^^ d^i ^^^^^^ ^^. ^^^^^^^tros

, (C;aceta ^.3e1 dla 3 de Febr©ro.) .

SS. B^i^f. el iIEY Don A:fonso %T1I y

la RFI:vA L^oiia Victória Eu^enia. (qus

DioF^ guarr.'e) continúan sin now^dad

en Nu i>ypoztante Eialúd.

Del mi4mo beneScío ŭirfrutao to-

das las r?emáa peraonas ^de la Augus•

ta Rcal Familia.

A^u.^tax^i^^ta^

BAENA

ls^.m. ssa
Don Josd Cabellero Stgura, Alc.lde F,reei-

dente del iluytre A^untamianto de eata
villa.

Hago saber: que no habiendo cum-

plido con la obligación que les impo•

ne ol art. 28 de la vigente ley de Re•

clutamianto y reemplazo del Ejgrcito,
reformado por el art, 1.° de la de 25
de Dicirmbre de 1899, las mozos na-
turalea de eyte pubblo que á continua-
cíó q se di^ án, y qua ee han incluido
en el alistamiento del aHo actual, co•
mo comprendidos en el C89o 5.• del
artículo 40 de mencionada ley, por
desconocerae el paradero de loe mis-
mos, así como el de suB padrea ó tu-

tores, se les cíta por el presente, que
ee insertará en ]a Q'aceta ds Madrid
^ BOLRTIN QFIOIAL de eeta provlIICia,
para quo concurran al aCto de la rec-
tiñcacidn del alietamiento, al del ear•
eo y al de la claeiScación ^ declara•

t

. . . 4

... 11 25

... 22 50
. . 45

0
Franqueo

ooncertado

Las loyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Eoletir.ea ori,cia,le: se han <le remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los oditoros de
los mencionacíos l,eriódicoa.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 185^.)

Los seSore+a Seeretarios cuidarán, bajo su más eatrecba
responsabilidad, de conservar los números de este BoLE-
Tlrr, coleccionados para au eneuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

Í

Número au,elto, 40 céyatimoa de peaeta. ^ ADVanTSNCIS.-Ceuforma con la condicián 4." del
6a publíca toc:os lor^ etaa, e^xcento 108 8omlagos. ^'pliego que ha aervido dé base para la subasta, no se in-

^ sert^.rá ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
\OTA INIPOftTANTE.-Inmedi2tamente qne los ae- ^^ parta sin quo ahonen loa interesados el importe de su pn-

IIores A.caldes y Seeretzrioa recii,an este BoLETIx diapon- ^^ blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 céntimos
drán que ae fije un ejemplar en el sitio de costumbre, dou• por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos á
de permanecEr:í hasta ei recibo del número siguiente. 40 cóntimos.

ción de soldados, !os eualea tendrán

lugar en eatas Casas Conaiatoriales,

en lan horas que d?tc;rmina la dicha;

ley y en los áías L7 de Enero, 10 de

Fe13>;•éro y 8 de ^ŝ arzo, reapectivamen-

te, del corriente aíío, advirtíbndoles

qu8si dejan de verificarlo los parará
el perjuicio á quo huya lu^ar.

Lo que se hace piblico por medio

del presente, y á la vez ae ruega i^

to^?os los zieñores A1CAIdes re sirvan

participar !r eate Ayuntamiento en el

caso do tener alistado alguJlO de I09

mozca que se citan, que asi ha tenído

efecto para excluir:o del de este pue-

blo. :

Baena 24 de Enero de 1907.-JoFé
Caballero.-Por eu mandado: Grego
rio ld ŭrtinez, Secretario.

Mozoa que as eitax

1 Fernando López (^arcia, hijo do
Jo^é y Joaquina.

2 Luis Felipe Curiel Lobato, de
José y Josefa.

3 Benito Marquás Garcia, de Juan
y Benita.

4 Francisco Garcia Lópea, de
Marcos y Gregoria.

6 Jacinto Valverde
1'•ianuel y María

Yelaeco,

13 l,fanuel Melendo León, de Fran• ^
cíaco y C^^rmen.

• 14 Francisco Taxifa López, de
Manual y Francisca.

15 Julián Alonso Mparin, de An• ^
' drós é Iaabel.
i 16 Enríqua d^ La *Gonéda García,• ,
' de Diego ^ Adela. ^

_i 17 Antonio Moreno Ordóñez, de ^
Luis y 1larla. ^

; 18 Juan ^forono M'orono, ne An- ^

; touio y Fernanda. ^

19 Victor Vargaa, nataral de Ma- i

rín. -
+ 40 Juan J. (larcin Ocaña, de Ba- ^
+ nito y E.ena. ^
' 21 JoQé de la Cr:^a, natural de ;

María Reyea. ;
^ 12 Pbblo Mornles Ordóñez, de Au• ^
í reo y Biaría. `{
I 23 Joeó Cubillo b3árqz^ea, de An- f

^ torio J. y Dolores. ĝ
; 2d Tomáa Pavón, natural de ñIa• !
` rta. i
^ 25 Josó Melendo Alcalá, de Anto ^

nio y Maria. t
^ 26 Joaé Parraga Brzivo, de Juan 1

^
; y Patrocinio.

y asociador3 hRn acoraarlo, COZnO m3-

dio do hacer ef::ctivoa loa arbitrios

eatraordinarioc concedidoe á eate

9yunta:miento por ReRi orden d© 15

del prerante mee de Er_ero, para cu-

hrir el dóticit del preaupueato ordina.
rio da^1907, ímportanto la cantidad

do 6.ll4'39 pea^^ta^, el arriendo A ^en-

ta líbre de laa e^pecíea comprendidas

en la 2' tarifa del impuesto de con-

r:nmoa, y soll el quE+so, huevos, gail^.

clas, paaoe, paja de cerdales y 1eña.

que no ao deAtine á la industria, por

el tipo de 6.114 89 pesetas, en junto
ó por eeparado.

La subasta de dichas especies ten-
drá lugnr el di+^ 8 del próximo mc^s
de Fobrcro, en las caeaa del Avunta^
miento, de diea á doce do su mañana,
por el sistema de pujae llanae y ob-
eervándose en analogia con lo preve-
nido en el capítulo 7.• del Reglamen-
to de consumos.

La Victoria^ 28 de Enéro de 1907.-
Jugn Platae.

Ĵ

3 27 Jnçó Sevillaz^o Aranda. de Joeé Doa Grloe
ŷ

tA

POSADAB
?^I a m. 403

l^amoa Medraoo, © lcalde de esta

onla.nde , y Hago saber: que el Ayuntamíento
28 ;kiai,uei Pavón Jíménez, de Jo^^ : que tengo ]a llonrc. de pre^idir, en se-

de , E6 Y Maria. •`6 Antonio Galisteo Granadot eión ce'ebrada el 25 del mes actuaI, . ,
Jocó ^ Rosario. ^ 29 Franciaco Trujillo Santaella, ; acordó deelarar ultimadas lae listas

7 Rafael Jíménez Pavón de José ; de Francisco y Maria. " promisarioe para
' 30 Rafael Porcuna Trujillo, de Jo• ŝ electorales de com

y Ana. ti Senadores, que han de regir en el co•
8 D^fateo Saavedra Bueno, de Ni- ^ eg y 1Qaria. ' rriente eílo, tal como aparecen inser•

coláa Manuela.
31 Joaé María Rivae Cuadra, de ^

y ^ Juan y Fernanda . ^ tas en el BOLETIN OFIpIOL de la pro-
9 FrauciBCO Hornero Santiago, de vincia, correapondiente al día 9 de

32 Enriqne Luque Villarreal, dd ;
>4'ranciaco y María. ^ " espreEado mes, y qae se publiquen

10 Antonio Orte a Pavón de Jo- ^ snrique y Maria.
1

g , como del3nitivae, en cumplimiento á
s ♦ y Maria. LA VICTORIA ^ lo prevenido en el art. 29 do la ley de

^11 Bafael 8alama^ea Bernal de x^.m. s07 ^ 8 do Febrero de 18T7.
Jo88 y María. ' ^ Don Jnan Plataa 8obrino, Alcalde conetitn- ^, Posada8 29 de Enero de 1907:-

1^ Joeó Lastres Piernagorda, de ^ •eiónal dal Aynntamiento de eeta vilis. . Carloe Ramoe.-Antonio Uceda, 3e-
1Joeé y Maria.

G I ^,

cretarío.Haóo eaber: que el Ayuntamiento

, villa.
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYU^TAMIENTO DE C6RDOBA

Núm. 335

A^ao de Y906.

Balance de lax operaciones de contabilidad veriĵ̂ cadas hasta este dia.

II^I^RESOS

Propios ...........................
bíontes ...........................
Impuestos .........................
Beneficencia... ..................
Instrucción píiblica . . . . . ... . . . . . . . .
Corrección pública. . . . . . . . . • . . . .. . .
Estraordinarios .. . . . . .. . ... .. . .. . .
Ampliación . ......... .............
Resultas .................^... .....
fiecursos legales para cubrir el •déficit
Reintegroa ........................

TOTALES DE INGRESOS..........

PA^^OS

1 Gastos del Ayuntamiento .. . . . .. ... .
2 Policía de seguridad .. . .. . . .. ... . . . .
3 Policía urbana y rural ..... ..... ....
4 Instrucción pública .. . . . . . . . . . . . . . . .
6 Beneficencia .......................
6 0 bras públicas ....................
7 Corrección pública . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 biontes ............................
9 Cargas ................ ...........
10 Obras de nueva conatrucción. .. .....
11 Im previstos ........................
la Am pliación ........................
13 Resultas........... ...............

TOTALES DE PAGOS . .. . . . . . . . . .

E%ISTENCIA E^I OAJA. . . . . . . . . . ..

TOTALES 1GUALES A LOS DE INGftESOS.. .

Preanpneatoa
sutorizadoa

y rectificaoioneA.

Pes^t.as.

7,939 98

10^ 822 68
13.6L0 63

1Ry 24
7ñ.132 84
70.87U 81

316^492 17
1.384 948 U1

1.976 016 3•1

8Q.291
s4.52s 76

^340 881 27
s7.l^o
78 C68 05
49.R25
101.9^9

78`Z 257 33
37 400
27.650

8q5.^60 62

2 . 554 881 0:3

Operacioaea

realizadas.

Peeetes.

1.655 02

100 994 80
13 46? U7

48 803 91
62 203 62

69 . ^^36 ó6
1 • 363 712 ti7

1.650.473 65

89.434 81
83.178 34
338.ó58 ]6
ss.lss ^^
73.344
46.985 42
?4.942 97

,
764 . `?91 81
36 660 37
;^7.644 4b

62.237 33

1.660.464 10

9 6F^

1•66U.47S u5

9'l

856 19
1.3^0 41
2,323 11
9^3 66

4 7•L4 05
3•839 b8
27.036 03

^
17.966 62
1.739 63

6 66

797.623 29

Córdoba 31 de Diciembre de 1906.-EI Contador, Antonio Vázquez.-El Socretario, Manuel Varo.-V.° B.°: EI A1•
calde presidente, José Glarcia Martínez.

AL>lí$DINILLA

Nám i06

Don Antonio ♦ega, Alealdo preeidan^e de

eate Aynntamiento.

Hago eaber: que habiéndoae for
mado el repartimiento del impuesto
de coneumos de e^te término munici-
pal, correspondiente al afio de 1907,
la Junta repartidora iza acordado ae
exponga al público en la Secretaría
de eate Ayuntamiento, por el término
de ocho díaa, á contar desda eata fa•
cha, con objeto de que loa contribu
yentes puedau esaminarle y hacer
las reclamacionea que conaideren jus•
tas, para cuya reaolución se reunirii
la referida Junta el dia 7 de Febrero
próaimo, á la hora de las doce de la
mañana, en el loaal de aeaionea do
las Casas Coneiatorialee.

Lo quo ae anuncia por el preaente
edicto para conccimiento de loa inte
resados, á fln de que puedan haeer
uso de aus derechoa sin que deapuéa
aleguen ingoraneta.

Almedinilla 28 de Enero de 1907.
-A. Vega.-P. S. M.:11+1 secretarío,
Vicento $odríguez.

CONQUISTA

Ni^m. 409

Don Mignel C^ ►ntador Alamillo, Aloalde
c^n^titncional de e•ts ville.

Hago asber: que el Ayuntamiento
de mi preeideneia, en aesión del dia
de ayer, a^ordó que para cumplír
con el art. 66 de la ley ldunicipal, y

Aiendo uniforme el concepto contribu-

tivo de eetos he►bitantea, á iin de pro•
ceder al eorteo de loa aeociadoe que
en unión de la Corporación han de

formar la Junta municipal en el pre
aente atio, se divida en trea aeccionea

urbanaa este término, y en la forma

siguiente:

Primera seesidn.

Callea Sol, Fuonte y Nueva, que
elegirá tres vocales.

Sequxda seccidn.

Callea Plazar, Moral é Iglesis, que
elegirá otroe trea vocalea.

Tercera seceidn.

Callea Santa Ana y P,aaa, que ele •
girá dos vocalea.

Y en cumplimiento y á los efectoe
que determina el art, 67 de eapreea •

DIFERENCIAS

En mas

Pesetas.

En menos

Pesetas.

6.284 96
^

104.827 86
153 56
18'1 24

26.E28 93
8•66? 19

496 23 ^ 2•17.351 84
^ 21.233 34
^

49ti 23 ^ 415 0:38

da le^, se publica el presente para
conocimiento de eate vecindario.

Conquista 28 de 1^nero de 1907.-
Miguel Cantador.

PRIEGFO

Nbm. 410

Don Antonio GLmis C^lis, Aloalde contitu-

cional de ezta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento
de mi presidoncia en, aesión de cator•
ce del actua^, cumpliendo con lo pre-
venido y á loe efectos d©1 artieulo 66
de la ley orgánica, ha acordado di •
vidir el término municipal en eiete
eeccionee en la forma aiguiente:

Primsra aeeeión.

Calle Santa Ana, Llano Igleaia. Lo•
cos, Villalta, Santiago, Caballos, Ba-
jondillo, Adarve, Puerta del Sol, Roal,
Jazmines, Paseo, Barrío de la Cru$,
Puerta de Glt•anada, Pasillo, Sataipue-
dee, Verónica, San 1''ranoisco vieja,
Caño del loa . Frailea, Nueva y los
Partidoe ruralea de Zagrilla, Eapa•
rragal, Tarajal, Leonea ^ Charco 03-
curo.

^Ysqunda tseeióx.

Calle Aguilar, Puente Txblae, Pla-
za Eecrib^ ►noa, Tintea, Ribera, Valdi^
♦ ia, Ramirea, Zapsteros, Alta, ^don-
tenegro, Puertas Nuevas, Rinconada,
Horno Acequía• San l'ranciaco nneva,
Acequía v loa Partidos ruralee de La•
gunilla, Poyato ^ Salado.

Tsrcera aeceióa.

^alle :4teeones, P1aLa vieja, Torre-
jdn, Herreros, Cánovas, Ancha y los
Partidoe ruralea de Azores, Pradoa,
Veg+^, Ca$uelo y Navas.

Cuarta atcción.

Callea Caiiamero, Loja, Carnero,
Jitano9, Caiiads, Santo Crieto, NsriA,
Mála^ça y los Partidoe rurales de Za•
moranoa ^ Campo Ruevo.

Quinta seccidn.

Calle Norales, Pavae, Polo, Enme•
dio, Palenque, Toatado, Fuente Rey,
Amargura, Ratonea, Plaza Palene•
que, Horno Paleneque y los Partidoa
rurales de Milana, G}enilla, Jaula, Na•
vaaequilla y Villares.

Sexta tesción.

Calle Prim, Horno viejo, Poetigo,
Feria, Almar^► ha, San Marcoa, Pa•
r!•ae, Cabeza, Gracia, Herrera, Calva•
rio, Sanguido, Pradillo y los Partidoa
rurales de Caatil de Campos, Carras•
ca, Iligueraa y Solvito.

Slptima sección.

Calle Solana, San Juan de Dioe,
Plaza nueva, Cab^, Caeatilla, Tras
monjas, Tercia, 8an Pedro, Llano de
Swn Padro, $an Luíe, Moliao, Dfolinos,
Ribera de ^[olinoa, Enmedio, Huerta
Palacio, Belén y los Partidos ruralea
de Oastelar, Paradejas y Cortijos del
Judío.

También acordó el Ayuntamiento
que la precedente división en seccio•
nes ae pubJique por edictoa que se in•
eerten eII el BOLETIN ^FICIAL de la

provincia, para que contra ella pue•
da reclamarse dentro del término de
ocho dfaa, que establece el articulo

67 de la ley orgánica, ael como que
se formen ]as liatas de contribuyentee
por cada oección, por la Secret.aria.

Priego 16 de Enero de 1^J07•-J.
Ní^iiea,

LUQUE

Ntim. 411

Don Jo3é Jocqnín de Villarreal y Serrano,
Aloalje conaci^aoional de este villa,

Hago saber: que ea aesión celebra•

da por el Ayuntamiento de mi presi-
dencia el dia 26 del actual, acordó
aprobar la lista de lae cuatro seccio•
nes en que está dividido el término
municipa^, con arreg^o al art. 66 de
la ley, para el nombramiento de los
vocales a^ociadoe que con el Aynnta •
miento han de constítuir la Junta mu•
nicipal:

Primera retción.

Comprende Joa contribuyentea de
laa ca^les Alta, Cuca, Marbella, Már-
mol, San Sebaetián y Tercia.

Segunda aeccidn.

Comprende íoe contribuyentee de
las callea Algarrobo, Baiiajarroa, San
Bartolomé, D'uente, Paredón, Porrae
►̂ Prado.
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Tercera aeeción.

Comprende loa contribuyentes de
las calles Belesar, Campanilla, Ca-
rrera, Llana y Plaza.

C^earta ssceidn.

Comprende loa contribuyentee de
laa calles Alamoe, Cobezuelo, Caña•
dllla, Empedrada, Pllar, Santa Cruz,
Tirador y Villalba.

Cuya lista y formación de seccio.
nes queda eapuesta al ptiblico por
tbrmino de ocho díe ►s, durante los
cualeM pued©n reclamar los intereea-
dos en Ia forma prevenida del articu•
l0 67.

Luque ^Zg de Enero de 1907.-José
J. de Villarreal.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 412

5 DE FEBRERO DE 1907

^
Grarta aección. ^

^

3

que nacib el dia 1.° de Febrero de ^ Dado en Córdoba ^ veinte p ochQ
1886, y Francisco Andrgs Alcalde Ha- ^^de Enero de mil novecientos aiete.-

#
Comprende laa calleo Coror)a, Eras, ,

Cantillos, Obispo, Campo y aldea de f
Vadofresno.

Lo que ee publica en cumplimiento
y^ loe efectos del art. 67 de la vi•
gente ley l[unicipal.

)^ncioae Beales 96 de Enero de
19U7.-Juan Ayala.

FUE^ITE OBEJUNA

N úm. 926

Don Joeé Qaintana Caltadilla, Alsalde eons-
titnsional de s^ta vi^a.

Hugo n aber: que comprendidos en

el alistamiento de eata villa, formado

para el actual reemplazo, los mozos

naturales de bate pueblo que á conti•

nuación se exprPSan, ó ignorándose

eu paradero, ae les cita por medio del

preaente edieto para que comparez•

can ante eete Ayuntamiento el dia 9

del próximo Febrero, y hora de las

once, en que tendrá lugar el cierre

deflnitivo de expresado aliatamiento,

á fin de que ^zpongan lo que tengan

por eonveniente eobre su inclueión en

el mismo.

A1 propio tiempo ruego á los seiio•
res Alcaldes de los puebloe en que re•
sidan dichos mozoa se sirvan ponerio
en conocimiento de esta Alcaldia, al
objeto de acordar lo qua proceda.

Fuente Obejuna 28 de Enero de
1907.-E1 Alcalde, José Quintana.

LozoB que ae citan

Antonio (Jómez Granado, hijo de
Miguel y Manuela.

Luciano Sújar Camacho, de Ricar•
do y María.

>datias Policarpo Oartilla López, de
Cristóbal y María.

Doa Antonio (3arcia Podrajaa, Alcalde cona-
titneiona` de esta villa. -

Hago saber: que el Ayuntamiento
de mi preoidencia, en eesión celebra•
dQ en el día de ayer, acordó, en eum-
Plimiento á lo que estii prevenido, la
eisuiente diviaidn de Becciones de es•
te término para el eorteo de los aso•
eiados que en unión de la Corpora-
ción han de formar la Junta munici•
^Pal en el corriente año:

Primera aeccióu.
Comprende las calles Plaza de la

Constitución, Mesán, Glranadoe, Bar-
ca y Peral.

Segunda setción.
Comprende las callee Plaza, llore-
a, Traquio, Toril, Arco y Cocherae.

Tercera sección.

vomprende las calles Peíia, Cari

ad, Cayti lo, Miradero, E;ido, 9an-
3' Carretera.0

Cuarta aección.

Comprende lan ca',lea IrrlA,^lA- Flnp• .

^tal, Plazuela, Bsrranco, Callejonea,
^ racia y Puerta de la Villa.

Quinta aeceión.
Cotnpr©nde las calles A B C Cór-,

oba, llivazo, Tinajero y C^^rro.
Y á'oa fines del art. 6T de la ley
uaicipal se hace púbiico por el pre-
ente.

Almodóvar del Rio 1S d E de nero e
3^^•-Antonio C3ercia.

I1:NCINAS REALES

Ni^m. 4115

on Juan Aynla Vera, ^,lcalde conetltacio-
nR1 dn esta vills.

Aago eaber: que el Ayuntamiento
e mi pre^iden ĉ ia, en eesión selebra•
a el dia 23 del actual, cumpliendo
^ prevenido y á l09 efactos del ar-
lculo 66 de ]a ley orgánica, ha acor-
^ado dividir este término municipal
^° ^uatro aecciones en la forma eí•
;uieute; '

Primera asccidn.
Cotnprende lae caller Iglesia R 1

Josó B:ázquez Chavoro, de Fran•
cisco' Antonia.

Joeé DeEiderio Rivera Ortiz, de Pe^
dro y Carmen.

Ezequiel Sato LYuñoz, de Antonio y
Maria Sianuela.

Agustin Gluijarro Molina, de Anto•
nio y Carman.

Luia Barrngán Murillo, de Manuel
y Puriflcac^ón. '

(Jregorio UreHa Vasallo, de Glrego-
rio y I)olores.

Juan Rios Alejandre, de Antonio
Dolores.

M^+nuel Calero Sáncbez, de Jeróni•
mo y Filomena.

3íiguel Qonzález Coso, de Migual y
Natividad.

Manuel Morcillo Caballero, de Pa•
Eblo y Corazón.
@ Francisco I?omero Chaves, de José
^ y Ro9ario.

Manuel Mellado Agredano, de Die•
y go y Dolore9.

3ianuel Glonzález Rubio, de Joeé y
Do!ores.

Juan Glonzález autiérrez, de Juan
y Carmon.

spectación, Seiiores Curas y^Pilar^
Svgunda aección.

Comprende lae c lla ea Cuarterón,
ilarejo, (3rama, Pósito y Piedraa.

Tercera aeesiótt .
Comprende las calleo Plazuela,

=t4L, Pozodulce y Barrionuevo.

ESPIEL

Nŭm. 426

D^n Rafuel Maneo Rodrignez, Alcalde s'ons-

titnoion°1 de eeta villa.

Hago saber• que no apareciendo
justiflcado el paradero de los mozos

^ Rafael Antonio Ignacio Dominguez
^ Jurado, hijo de Antonio y Dolores,

8icardo Serrano.-El Escribano, An-ró, hijo de Juan y Juana, nacido el
día 4 del miFmo mes y año que , ^ tonio Rávé del Caeti;lo. ``•^ °'°`"""

•-.. .J. .A.w

el anterior, comprendidos en el alis•
tamiento del a[io de la fecha, se citan
por medio del presente, para que en
los días 27 del actual, 9 y 10 de Fe•
brero y 3 do blarzo próximo, en que
tendrán lugar la rectiflcación del alis-
tamiento, su cierre defiinitivo, aorteo
y claeiflcación y declaración de sol-
dados respectivamente, comparezcan
ante e^tas Casas ConHistoriales al ob-
jeto de presenciar indicadas opera-
ciones, con apercibimiento de quo si
dejasen dé hacerlo ain causa justiS
cada les parará el perjuicio que ha-
ya lugar.

Espiel 24 de Enero
fael Manso Rodriguez.

de 1907.-Ii,a-

JUZGADOS

N^im.^86

Por la presente se cita, Ilamá y em•
plazr,^ por término de diez díaq, á c.on-
tar desde su insercibn en la Gaceta de
Madrid y^oletinea ofitaa ea de Alme-

3 ria y esta capital, al procesado Juan
^ Cortés Crisol, vecino de Lijar, de ein-
^ cuenta y nueve alios, para que den-
^ tro dé dicho término comparezea an-
^ te este Juzgado para la práctica de
^ cierta diligencia acordada en el su-

mario que contra el mismo se instru-
ye por estafa; apercibigndole que de
no comparecer será declarado rebel-
de, parándole el perjuicio que haya
lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todae lae autoridades civiles, mili-
tares y de la policía judicial, proce-
dan á la busea y presentación ante
este Juzgado de dicho indivíduo.

Dada en Córdoba á veinte y ocBo
de Eaero de mil no^ecientos siete.-
Ricardo Serrano.-El Eecribano, An-
tonio Ravó del Castillo.

CORDOBA

N úm. b81

Don Ricardo 3errano Porcune, Jaez munioi-
pnl del dietrito de la isqui•rda é interi^o
de inet*usoión de eata sapital.

Por la presente se cita, llama y

emplaza á loe procesados Emilio Ee-

pejo Fernandez, Antonio López Ca-

be!lo y Francisco (ionsález Carrillo,
para que en el término de diez dias,

á contsr daede eu inoerción en la Ga-

ceta oflcial, comparezcan ante este

Ju:gado, pituado calle Qóngora (Pa•

lacio de Justicia) á reaponder de los

cargos que les resultan en el sumario

que instruyo por estata á la Compa^
íiia de los ferrocarriles de Madrid á

Z•sragoza y Alicante; apercib:éndoles
que de no veriflcarlo eerán declara•

doa rebeldes.
A1 propio tiempo ruego y encargo

á todas las autoridades, asi civiles
como militares y de la policía judi
cial, procedan A la busca y captura
de dichos procesado^, cuyas sefias se
ignoran, que loa doa primeros dijeron
eer vecinos de Sevilla, á las calles Pa•
rras, número tres y Resolsna catorce,
y el t©rcero de eeta ciudad, calle San
Alvaro, númoro cuatro, los cuales,
caso de ser habidoe, serán puestoa en
la príaión proventiva de esta capital
y á dispoeición de eate Juzgado.

Dada en Córdoba á veinte y ocho
de Enero de mil novecientos siete.-
Ricardo Serrano.-El actuario, Teo•
domiro Fernández.

Núm. 38b

Por el presente ae cita, llama y em•

pla$a por término de diez días, á con•

tar desde su inserción en la Gacefa de

Madrid y BoLFT1N C±FICIAL de esta

provincia, al lesionado Rafael Roldán
Lucena, de veinte y tres aiios y de

e-ta vecindad, caile Enmedio númeru

primero, para que dentro de dicho

término comparezca ante este Juzga
do para la práctica de cierta diligen•

cia acordada en sumario que ae ins-

truye por lesiones A dicho indivíduo.
A1 propio tiempo ruego y encargo

á todae las autori3ados civiles, mi:i•
tares y de ls policia judicial, proco-
dan á la bueca do dicho leaionado, y
su citación ante este Juzgado.

P08ADAS

Ntim. 382

Don Mannel Vargas T.nne, LicAnciwlo en Ue-

recho g interiao Jnea de iaetrncción da e^-

te partido.

Por virtud de la presente que se in-

sertará en la Gaeeta de Madrid y Bo-

j letinea oficialea de esta provincia y ► a
de Sevilla, ae cita, llama y emplaza

^ á un sujeto desconocido, del qu0 solo

constan las seiias que después se ea-
preParán, el cual, el dia diez y siete

de Noviembre último, dejó en Cons-

tantina, en poder del vecino de la

^ misma Manuel López RoblPS, cuatro

^ bueyes, propios de don José Jim^nea

^ (3arcía, que habian desaparecido ded

^ cortijo ]lamado Prado del Alguacil,

^ término de Hornachuelos, en la no-

che del quince al diez y seie de dicho

^ mes, para que comparezca ante este

^ Juzgado á responder de loa cargos

l que le resultan en el sumario que con

^ tal motivo se inetruye, dentro del tér•

mino de diez dias; apercibido que de

no veriflcarlo le parará el perjuicio á

^ que hubiera lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
• á toda claee de autoridades, tanto ci-
^ vilea como militares é indivíduos de

la policía judicial, procedan á la bus-
ca y captura de dicho sujeto, el cuat
será puesto á diypoeición de este Juz•
gado, en )a cárcel del partido, cou
las seguridades convecientea y en ca•

lidad de detenido.

Dada en Posadae á veiote y seij ds

Enero de mil novecientos siete.-Ma•

nuel Vargas.-El Escribano, F^lix

Noguéa.

Señaa del deaconocido.

Un hombre de estatura alta, veeti-

do al estilo de los trabajadored de ea-

te pais, con traje de tela oscura y

eombrero de ala ancha, también os-^

curo.
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odon MOÑTOIŜ O !] ;" : t ción inquisitiva; advirtiéudolea que•',
caQÓ de no compárecer serán declara• ^'

doá rabeldes y lea pararA el perjuició 4^
' .^aá quo baya lugar. ;

A1 propio tiempo ruego y en ĉargo^E

á to^as las autorid: dea, tanto civilea'^

dalgo Ballesteros, se cita al jitano ^
Aatonio, apodado Porretae, cuyas de• ^
más circunatancías y actual paradero ^
ee ignora, para que dentro del térmi• (
no dé diez dias, ĉontados desde la pu- ^
b^icación de edta cédula en Ioa l3ola• ^
tinea O^eiales de Córdoba y Jaén, ^
comparezca ante este Juzgo.do, sito +
en la calle Carrera de la3 Mercedos,
Palacio Abacial de esta ciudad, á rea
ponder de loa cargos que le reeultan ^
en dic,ha causa, bajo apercibimiento ^
que de no comparecer le parará el ^
porjuicio á quo hubiere Iugar en da- ^
recho. ^

Y ccn el fln de que ae inaerto la pre- ^

6ADte Cédllla ec el BOLETIN OFICIAL

de Córdoba, se etpide en Alcalá la
Real á veinte y nueve de T^nero de ^

mil novecientoa aiete.--El actuario: ^

^

•facer todos loa gastos de las aubaa-

•tas que ae declarep deaiertas, conN,úm. 8^

Don JoEd V;]]alba Ddartcs,, dues de iastrao-
cibn de tAta ciuilad y eu pórtido.

Pcr la preeente que ae inE.ertará en

61 ñOLETlN OFICIAL de eflta, provia•

cia y Gaceta de .1(adrid se cita, llama^
y emplaza á Manuel de] Vall,o. Blan•
r.o, de veinte y sic.te afioa de edad, hi-5

jo de Ramón y de Manuela, ct►sado

coñ Juana Parras, carpintero y na•

tural de ;ldadrid, según tiene manifes-

tado; Emilio Gómez Toledo, de vein-
te y un aiioP, híje, de Mariano y de

Gregcria, scltero, sastre, natural de

'Toledo, y á F2rnando Angulo Ballea-

teroe, hijo de Jerór.imo y de Juana,

soltero, matarifo, de veinte y un ASos
y natural de Granada, como ccm-

prendidoe ei^ el número primero del

artículo ochocientoa treinta y ciiico

de la ley de enjuiciamianto crimir;al,

y cuyo domicilio y actual paradero sa
ignoran, á fln d© que dentro ddl tér-

mir:o de diez dfae, á contar deade el

siguiento a] en que tenga lugsr ]a ñl•

tim^: inNerción, comparezcan en la ea-

la Audiencfa de este Juzgado, aita en

la casas número cuatro de la calle Sa•

lazar, de esta ciudad, ^para hacerles

un requYrimíento; previniéndoles que

de no comparecor eerán declarados
rebeldee y Ita parará el perjuicio á

que hubiero lugar en derecho.

' A^ propio tiempo' intereFO. á tr,dae
las autoridades, tanto civiles ^como
mí'it^^res y demád individúcs do lá po-
licia .iudicial de la nFC:ón, l:rocc•dau
á la buACa de tales' indi^íduos, y_^ca

•^3

so de sEr ha'bideF, ?es F^cnr^:ñ' A dís
^poéfcián de e^te Juagadn, e' 'Calídad,

dé pres^e, én la cárcéi d© é^té^ pa^ti•'
^Éo; pues a^i lo tengo acoídi^dó, eu pró

videncia dé hpy, di ĉ tadá en el ramo
^é libertad provieionar, relativ^ r.,l
éum.ario ^que, contra los mi^moóS^e,si,.

^ 'gué en e^to Juzgado de m i car^o,sy

nio Escobar.

RUT1^

N{^m. 421

Don Jnnn da Dios Cuuncn Romero y Ualée, ^
Jaez de inetrucoióu ae esta villa y bu par ^
tido. ^

Por virtud del presente, que ae ín

aertará en el BOLETIN OFICIAL de ea•
ta provincia y Gaceta de ]kladrid, ha•
go aaber: que en este Juzgado y Es-

r.,ribanía dol refrendatario pende la

causa númer.o veinte y ocho, rollo mil

cuatrocíentas, dol año próaimo pasa-

do de mil novecientos seie, sobre in

jurias. al Alcalde que íué de P^lencia•

na don Rafael Páez Escalora y re-
aiatencia al agente hTaroiyo García
Rodríguez, contra Juan Eapino:+a Gu•

tiérrez, d0 aquolla vecindad, habién• ^
dose acol•dado en la miama el ofreci-
miento de dicho sumario á los here- ^
deros dei dóu Rafaei Páe.s Ebcalera, A

^
k
6î

^arreglo igualmente á los articulos

^8.° y 23 de .la reforida Inatrucción.

^Las ezpresadas CQrporaciones ea•

^tán obligadas á satisfacer los dere•

schos de inearción en loa periódicos

^o8ciales de todas laa subastas que^

^resulten deaiertas, por no haber mo•

^tivo que aconseje la eacepción de es• '

^te pago. ^

^Debo recordprse que las Corpora• ;

^cionea son las que deben abonar eII 1

^primer término todos loe gastos de `
^laa aubastas inezcusablemente, á re•

^aerva de reintegrarae, ouando esie•

=ta rematanto, de loa gastos ocasio• ;

^nadoa por la^ subasta en qu0 hubo ^

^postor.^ `

.........................................._^

^ En la imrprenta dsl "I3iario de
Cbrdoban UQtrados 1^, se; ha=lafl
ca vonta los ilnpresos siguientes:

I^A S ^^T^^ S
para la compra y vontx de cabs^
li,dríw^.

^ ^.Jt3 .Jl..d^^^^i iJ

borradores de Ingresos y (^astoa.

1^^.^1i^T^.1.C1'.:',t ^

á los atluillaran.:ientos.

.L^Li'r^ ^P^^^^•^.•S ^^^,

tes para guardz$ jurarlos.

y©n atención á encontrarte ausents^ ^ ^^ ^^^^^^^^^Y^
el hijo de esto don Rafael Pácz Ara• ^ °^
gón, en la Itepública Argentina, ee- ^^8 alta y baja de

fSsóribania del actuarip-ilue réfre^d.,á, ^ emp!iar!e su déclar^srión inqui^itivii: ^,. <
sóbre er^tbfa á la Cómpaíli^ ;de lqa fe• al éatremo de quo mun+fleste cual seá. ^
rrccárrilea de Madrid á Z.re.gqza y á, ^ el pueblo de au verdad;>ra uaturá'eza
Alicante, por viaja.r sin billet© en uno. y su vErdadera edad, bnjo apercibi
de éus treney, miento de que d© no comparecer será

Dada en Montero á veinte p cinco d©clarado nuev^^mente tebelrle y Ie
de Enero de mil novecientos siete.- parará el perjuicio á que hubiere lu
Joaé Villalba.-El actuario, Licsn• gar en derec;ho.
ciado Jo^ó Benitez Lara. A1 propio ti^mpo intereao á todas

N^m• ^^4 , laa autcridades, tanto ciciles como

Por la presente requisitoria, que se ^ militarea y demá.^ individuos d© la
procePolicía judicial de la nación ,

insertará en la Gaeeta de ^ifadrid y^
d d í3á b d

BOLETIN OFICIAL d0 esta provinCia,

cito, llamo y emplazo á lcs procesa-

sados Angel Qarcia López, de veinte

y cuatro afios de edád, eoltero, pelu•

quero, hijo de Clemente y Salustia.

na, natural de Almagro (Ciudad Real)

vecino de Madrid, cal;e Sombrerete,
L>flmer0 cinco; 7osé López Saz, de

diez y seis afioa, soitero, peluquero,

hijo dE+ Jobó y Elena, natural de Aoiz
y oecino de ^dadrid, á au calle del

Prado, r úmero quicce, tercero, para

que dentro del-término de diez días,

á contar desde el siguiente al en que

aparezca hecha la última inserción,

ce la presente en díchos periódicos,.

comparezcan rn Ia eala Audiéncia de

este Juzgado, aito en la ca3a número

cuatro de la calle Salazar, de esta po•

blacidn, para ampliarlee su declara-

como milítarey y demás in^iíviduos
de la policía júdicial de !a Nación, se
proceda á ia bueca`y captura de los

dichos procesadca, y caso de que sean

habidos loe pondrán á disposición de

este Juzgado, en la prisión preventi•

va de este partido; puos asi lo tengo

acordado eIi la piezs^ de libertad co-

rreapondiente á la cauHa que eoutr,^

los miamoa se sigue por viajar sin bi•

lleta.
Dada en Montoro á veinte y aeie de

Enero de mil novecientos siete.-Jo•
cé Villafba.-El actuario, Juan Fer•
nandez.

^•
Por mI compaíiero s^x^or Slles, Anto-

Nóm. 498 ^

Pcr la presente que se inEertará en

el BOLETIN OFICIAL de e9ta prOVíIICia

y Gaceta de .tladrid y eomo compren

dido en el número prim^ro del articu•

lo ocbocientos treinta y cinco de la

ley de enjuicianaiento criminal, ee ci-

ta, llama y emplaza A Joyé lliartinez

P^+dilla, de treinta y cinco aiios, hijo

de Juan y de Carmen, aoltero, sastre,

vecino de Madrid y natural da Almo•

ria, proc©sado en cauea que se aigue
contra el mismo en eate Juzgado de

mi cargo y Escribani,^ del actaarío

que refrenda eobre hurto de una ga-

rrafa de giuebra, ejacutado por tal
sujPto el día veinte y trea de htayo

ú'iimo, en la osta ĉión férrea da Villa•

i"ranca, y cuyo domicilio y actual pa

radero Pe ignoran, á fln de que dentro

del término de diez dias, á cón'tar
desde el éiguiente al eiI que tenga lu•
gar la ú:tima iuserción, ccmparezca
én ta scala Áudicr.ci:-s da esto J^=zgaáa,
^ito en la en5a núh^ero cuatro de la
callo Salazar, de e5ta ciudí^d, para

o Inusca de In lca ^^ uo,dan la
y aiendo habido, lo pongan á díapo•
sición de este Juzgado, en calidad de
preeo, en la cárcel de este partido;
puea aai lo tenbo acocdado en provi-
dencia de hoy, dictada en el ramo co•
rrespondiente relativo á tal sumario.

Dada en Montoro á veinte y ocho
de Enero do mil novecientos ®iete.---
José Villalba.-Et actuario, Liconcia•
do José Benítez Lara.

ALCALA LA Ril:AL

N{^m. 420

Cédula de eitaetión.

En virtnd de lo dispueato por el ae•
iior Juez de instrucción de este parti-
do en providencia de eeta fecha, dic-
tada en el aumario que se inatruye en
este Juzg►ado sobre hurto á Pedro Hi•1

gun manl estac^ón de ]a famllla, aln
que se esprese, su domicilio, pqr pro•
videncia de hoy dictadu en mencio•,
z}^^q causa, se ha acordado hac©r, co• ^
mo sa haee, el ofrecimlento do la mis-
ma, por medio de1 presente, al aludi-
do don Rafael Páez Aragón, para
que, si quirro mostrsrso parto en
aquella, comparozca en este referido
Juzgado.

Dado en Rute á veinte y nueve de
Enero de mil novecientoa aiete.•-Juan
de Dios Cuenca Romero.-P. I.: El cS-
cfal auailiar, A. )yíoiina.

industrit^l.

^^+ '^^^.^t^^1^1^5
jurac^as para edificios y so?ares.

C ^ T^^ ^J ^^ ^.^
^ de caudales y de ordenacibn.
t

^ ^is^^^ ^ ® e^^^.r ^^
^ con arreglo ;^1 úIL-imo moc:elo.
i

^
Pre^upuesto^

____ ..._ .. t de gastos é ingresos careela^i

^^.C^^p^ ^^ ^^^^^C^^^
^ C^d^a^l^^ de ^ ^° . . ^a .p e^

1
En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de este periódico

o8cial, y para mejor i nteligencia de

cuantos en el orden oScial ó particu-

lar publiqu©n anuncios, sea cual fue-
re eu procedencia, se inserta á conti-

nuacibn la parte dispoaitiva de la

R l d d 7ea or en e de Fobrero de 1906,

publicada en eate BoLa°rIN el día 13

del miamo mes ai3o. '

Dice asi:

^Las Corporaciones provinciales y

, ^municipales están obligadas á aatis•.

de segundo grado, con arregla
^ la Instrncción de 26 de Abril ^

'^ 1900.

L o s poderes p C,
6^clases pasivas, residentes en

doba j fuera. ;

P]E^^S^P^JES^

Imprersta deL INario de Córdoba'
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